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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

A 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22512017 
ACTOR: MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, 
ESTADO VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el 
estado procesal del expediente y çon Iosiguiente: 

Constancias' Registro 

Oficio número 259/2018, suscrito por Héctor Guillermo Romero Castelo, 
Actuario Judicial del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 'en Materia 
Administrativa Especializadó en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones. - 	 - 
Anexo: 

1. 	Copia certificada del expediénte del amparo directo D.A. 	j6. 

005498 

Documentales recibidas el siete de febrerodl' presente -o en la Oficin de Certificación 
Judicial y, Correspondencia de este Alto TñbuaI. Constet)( 
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Ciudad dé México, a ócho de fébrróde dos m w ieciócho 

Agréguense al expediente, paraqué s nfectos légales, el oficio y 

j » 

anexo 'del Actuario Judicial del Pririier Tribu al:.Colegido de Circuito en 

en Competencia Económica, 

quien se ,tiene enviando copia 

cesa¡ del expediente de amparo directo 

'dumplido el requerimiento realizado a 

dicho tribunal mediante rov 	de veinticinco de enero del año en curso. 

Finalmente, visto el estado procesal que guardan los autos, con 

fundamento en el artíc\r'v 91  de la ley de la materia se señalan 'las nueve 

horas con treinta minutos del veintisiete de febrero de dos mil dieciocho  

para' que tenga verificativo la audiencia de ofreá1  imiento 
1 	

y; desaI6o\de 

pruebas y alegatos, que se desarrollará en la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

1 Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

Materia Administrativa , Especializa 

Radiodifusión y. Telecómunicaciones,, 

certificada e informando el estado  

D.A. 7/2016, por lo que sé tieriep 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 225/2017 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mínistro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitu orles y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gener 1 dAcerdos de este Alto 

Tribunal, queda fe. 	 ( 
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